
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

cóRDOBA/2 2 MAR 2013
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0066955/2012,
por el cual el CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES
eleva Proyecto de Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa
CÓRDOBA GESTIONES Y CONTACTOS S.A y esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto del Convenio es que esta Facultad realice las tareas de
auditoría de Higiene y Seguridad Laboral en sus plataformas de Cali Centers;

Que dicha encomienda será realizada por el CENTRO DE
VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES, quien cuenta con
equipamiento y personal capacitado para llevar adelante el Convenio;

Lo estipulado por la Ordenanza N° 18-H.C.S.-2008 relacionado a la
Venta de Servicios a Terceros;

Lo informado por la Secretaría de Extensión y la Secretaría
Académica Área Ingeniería a fs. 38, por la Secretaría Técnica a fs. 39 y por la
Prosecretaría Administrativa a fs. 42;

El informe del Abogado Asesor de esta Facultad a fs. 43;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aprobar el Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa
CÓRDOBA GESTIONES Y CONTACTOS S.A y esta Facultad, que

como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

Art. 2°).- Designar como responsable de la ejecución del mismo al Ing. Sergio
BALDI, como responsable del CENTRO DE VINCULACIÓN DE

/SEGURIDAD EN INMUEBLES.

Av. Vélez Sársfield 1600 \?\- ^<¿?/ Teléfono: (0351)4334139/4334140
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Art. 3°).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Responsable
del CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES,

deberá realizar las previsiones en relación a la cobertura de las aseguradoras
de riesgo de trabajo.

Art. 4°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese y gírense las
presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión a fin de notificar

a los interesados.

.AGO

Focullnd • : • ' ' i .k, f t y

. . • ;E C Ü R : O B A

RESOLUCIÓN N° 0 0 0 1

Av. Vélez Sársfíeld 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° 1 8 1 - T - 2013.-

Convenio Específico

Entre la Universidad Nacional de Córdoba {en adelante "La Universidad") repre-
sentada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavella, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-
2008, documento incluido en Anexo IV , con domicilio legal en Haya de la Torres
s/n°, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba y, por la otra parte
Córdoba Gestiones y Contactos S.A., CUIT 30-70981065-7 - II BB 904-242567-5
Rosario de Santa Fe 187. Ciudad de Córdoba - Córdoba, en adelante denominado
Córdoba Gestiones y Contactos S.A., representadas en este acto por el Sr. San-
tiago Delfino, autorizado por documento incluido en Anexo III , con domicilio legal
en Rosario de Santa Fe 187. Ciudad de Córdoba - Córdoba , acuerdan en llevar
adelante el presente Convenio para los objetivos, finalidades y condiciones que se
establecen en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO

Las partes coinciden en celebrar el presente convenio específico con el propósito de
realizar auditorías de higiene y seguridad laboral en las plataformas de cali centers
indicadas en la Tabla 1.

SEGUNDArACTIVIDADES PROYECTADAS

\
La Universidad desarrollara las actividades proyectadas en el Anexo I del presente
Convenio Específico en las plataformas indicadas en la Tabla 1, en adelante deno-
minado el "Servicio".



La Universidad prestará el Servicio convenido según la modalidad de las tareas
acordadas en el Anexo I.

La Universidad prestará el Servicio con personal, (en adelante, el "Personal"),
debidamente registrado como empleados en relación de dependencia de La Uni-
versidad o contratado por La Universidad a efecto de cumplir las tareas fijadas en
el Anexo I del presente Convenio Especfico, según las normas laborales vigentes.

El Personal se encuentra vinculado laboralmente en forma única y exclusiva con La
Universidad a los fines de prestar el Servicio, no existiendo entre Córdoba Ges-
tiones y Contactos S.A. y el Personal, relación de dependencia ni subordinación
técnica, jurídica, económica ni de algún tipo.

TERCERA: EJECUCIÓN

La Universidad ejecutara el presente protocolo a través del Centro de Vinculacióón
Segundad en Inmuebles de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
UNC.

CUARTA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZO

Las partes acuerdan que el Servicio objeto del presente Convenio Específico se
desarrollará según el cronograma temporal y de actividades que se acordará con
el Coordinador y a los Responsable de Higiene y Seguridad de cada Plataforma a
auditar designados según la cláusula sexta del presente Convenio Específico.

El plazo de vigencia del presente Convenio Específico es de ciento ochenta (180)
días corridos que podrá prorrogarse con acuerdo de las partes.

La finalización del presente Convenio Específico culminará con la finalización del
Servicio, mediante la presentación del último inte^OTĵ ra^ra mencionados en la
cláusula quinta del presente Convenio



QUINTA: PRESENTACIÓN DE INFORMES

La Universidad deberá presentar informes sobre el Servicio realizado a cada plata-
forma en formato papel y digital junto con la factura correspondiente en la dirección
de:

Córdoba Gestiones y Contactos S.A.
Rosario de Santa Fe 187

Ciudad de Córdoba
Provincia de Córdoba

Los informes y facturas se presentarán dentro del período detallado en la cláusula
cuarta del presente Convenio Específico según lo especificado en el Anexo I y serán
recibidos por un representante designado por Córdoba Gestiones y Contactos
S.A..

SEXTA: RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES PRO-
YECTADAS

La Universidad designa al Responsable del Centro de Vinculación Seguridad en
Inmuebles, Ing. Sergio Baldi, como Director del equipo de trabajo y al Ing. Jorge
García y la Ing. Susana Pérez Zorrilla como integrantes del equipo de trabajo.

Por su parte Córdoba Gestiones y Contactos S.A. designa al Sr. Lie. Guillermo
Alvarez Prestía, correo electrónico:
guialvarez@atento.com.ar, como Coordinador a los fines del cumplimiento del pre-
sente Convenio Específico y a los Responsable de Higiene y Seguridad de cada
Plataforma donde se prestará el Servicio, según se indica en la Tabla 1, como res-
ponsables del cumplimiento del presente Convenio Específico en las Plataformas
donde se prestará el Servicio.

Además, Córdoba Gestiones y Contactos S.A. designa a
Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía para ia recepción de los informes y facturas del
Servicio, según se indica en la cláusula quinta del presente Convenio Específico.



SÉPTIMA: PRECIO Y FACTURACIÓN

Córdoba Gestiones y Contactos S.A. pagará por el Servicio a La Universidad
los montos indicados en la Tabla 1, la suma pesos diez mil c/00/100 ($10000,00),
en concepto de retribución por el Servicio realizado en el marco de este Convenio
Específico.

Al entregarse el informe de auditoría de cada plataforma se adjuntará la factura por
el monto correspondiente a la plataforma evaluada, según se indica en la Tabla 1.

La modalidad de pago se encuentra especificada y detallada en el Anexo II.

En caso de no haber entregado el/los informe/s especificado/s en el Servicio o ha-
ber realizado una entrega incompleta de el/los informe/s especificado/s en el Servi-
cio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla 1 en el plazo indicado
en la cláusula cuarta del Convenio Específico, y no existir razones de fuerza mayor
o avisos realizados al respecto por La Universidad a los responsables de las activi-
dades proyectadas indicados en la cláusula sexta que justifiquen el no completar o
realizar el Servicio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla 1 en
el plazo indicado en la cláusula cuarta del Convenio Específico, Córdoba Gestio-
nes y Contactos S.A. no estará obligado a pagar la suma en correspondiente, sin
que La Universidad tenga algo que reclamar al respecto .

En caso de existir algún inconveniente que impida o postergue la entrega de/los
informe/s especificado/s en el Servicio, La Universidad se lo notificará por correo
electrónico al Coordinador a los fines del cumplimiento del presente Convenio Espe-
cífico por parte de Córdoba Gestiones y Contactos S.A. especificado en la cláusula
sexta del presente Convenio Específico.

OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y
CONFIDENCIALIDAD

La Universidad y Córdoba Gestiones y Contactos S.A. se reservan el derecho
de propiedad intelectual de cualquier descubrimiento o desarrollo realizado. La Uni-
versidad y Córdoba Gestiones y Contactos S.A., se reservan el derecho de pu-

Vfclicación de los resultados obtenidos, previa autorización-de las partes.



Los resultados del presente Convenio Específico deberán ser mantenidos en forma
confidencial por ambas partes.

La información resultante del Servicio del presente Convenio Específico, así como
aquella que sea entregada por una parte a la otra, solamente podrá ser revelada a
terceros mediante la autorización escrita de la parte que entregó la información, con
la excepción de aquellos resultados que cualquiera de las partes se viera forzada a
realizar como consecuencia de un requerimiento que le fuera cursado por cualquier
autoridad competente o la justicia. En estos casos, la parte requerida de entregar
información deberá informar a la otra parte.

La obligación de confidencialidad subsistirá hasta cinco (5) años luego de finalizada
la relación regida por la presente.

NOVENA: ACUERDOS

Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciar-
lo, comunicándolo, por escrito, con treinta (30) días corridos de antelación a la fecha
en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual im-
porte indemnización alguna para las partes, excepto las previsiones a los efectos de
las coberturas de los gastos producidos por el avance de los trabajos realizados.

DECIMA: CONTROVERSIAS

Las partes, de común acuerdo,en caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación
de las disposiciones del presente Convenio Específico, como así también de todas
las obligaciones emergentes, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción
que pudiere corresponderles.



DECIMA PRIMERA: DOMICILIOS

A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en;

• La Universidad: Haya de la Torres s/n, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad
Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

• Córdoba Gestiones y Contactos S.A.: Rosario de Santa Fe 187. Ciudad de
Córdoba - Córdoba

En la Ciudad de Córdoba a los - • del mes de - - del
año • • , en prueba de conformidad ambas partes firman tres (3) ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto.



Tabla 1: Plataformas a evaluar

Sociedad

Córdoba
Gestiones y
Contactos
SA

Detalle
Plataforma

Atento Cór-
doba

Dirección
Plataforma

La Rioja 260,
Ciudad de Cór-
doba, Provincia
de Córdoba
Rosario de San-
ta Fe 187, Ciu-
dad de Córdo-
ba, Provincia de
Córdoba

Responsable Plataforma (Te, Fax,
e-mail)

Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía

Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía

Total

Precio

$5000,00

$5000,00

$10000,00



ANEXOS

Anexo I

Obligaciones

La Universidad

• Realizar el Servicio bajo su única y exclusiva responsabilidad, respon-
diendo frente a Córdoba Gestiones y Contactos S.A. de la correcta
ejecución del mismo.

• Aportar los recursos materiales y técnicos necesarios para la correcta
prestación del Servicio, asumiendo las responsabilidades que se pudie-
ran derivar en caso de insuficiencia o imperfección de los mismos.

• Presentar a sus empleados debidamente identificados.

Córdoba Gestiones y Contactos S.A.

• Facilitar toda la información necesaria para el desarrollo del Servicio, de-
talle y planificación del mismo, así como de informar con antelación de
cualquier cambio en la planificación estimada.

• Designar al Responsable de Higiene y Seguridad de cada site quien se-
rá el interlocutor con el La Universidad para tratar cuantos aspectos se
refieran al mismo y facilitar lo que éste solicite para la realización del Ser-
vicio.

• Pagar el Servicio efectivamente prestado en la forma y plazos estableci-
dos en el Convenio Específico.

Descripción del SERVICIO

El Servicio consiste en la realización de auditorías de Higiene y Seguridad Laboral
a realizar en cada plataforma según requerimientos de la Ley 19587, Ley 24557,
Dec 351/79, Dec 1338/96 y Resolución SRT
V



La auditoría se realizará según cronograma a convenir con el Responsable de Hi-
giene y Seguridad de la plataforma.

El formato y protocolo de la auditoría se adjuntan al presente Anexo.

Es responsabilidad de Córdoba Gestiones y Contactos S.A. disponer de la docu-
mentación y registros, con sus copias, tal como se indica en el protocolo de auditoría,
en el momento de inicio de la misma en el plataforma. Asi como el acceso a todas
las áreas necesarias y consulta al personal responsable para la realización de la
auditoría.

Luego de quince (15) días de efectuada la visita a cada plataforma y revisada la
documentación, se hará la entrega de los resultados en formato papel y digital junto
con la factura correspondiente según se indica en la Cláusula quinta y en el Anexo

.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN EX. FIS YNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Segundad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial

EMPRESAS: CONDICIONES A cur, NORMATIVA VIGENTE

SERVICIO DE HIGIENE V SEGURIDAD EN EL TRABAJO
c. Dispone del Servicio de Higiene y Seguridad?

t, Posee documentación actualizada subte análisis cíe riesgos y medidas
preventivas, en los puestos de traGüio"1

SERVICIO DF MEDICINA DEL TRABAJO

Dispone del Servicio de Medien»» del Traba»?

e. Poses documentación actualizada some acciones taleí, como de educación
sanitaria, socorro, «acuñación y estudios de ausentismo por morbilidad7

•__ Se denunciar todos los agentes ik MÍ'SUO y consecuentemente be realizan
los exámenes periódicos

(. Se encuentra E, lili a Ja a una A.R.T.?

Constancias de visita (verificar fecha y recomendaciones)

Total ítems evaluados:

FICHA TEMAN" 1
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. F1S V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR:
TIPO DE AUDITORIA: Inicial

W EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

0 1 2 3

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

18 ¿Existen medios o vías <le escape adecuadas en caso de incendio'»

_ ¿La cantidad de matafuegos es acorde a la carga de fuego' (1 extintor efZQQ
m? y no recorrer más de 20 rn para alcanzar uno).

20 ¿ Se registra el control de recargas y/o reparación '

21 ¿ Se registra el control de prueba hidráulica de carros y/o matafuego!,?

? ¿Cuentan con habilitación, los carros y/o matafuegos y demás instalaciones
•" p.ira extinción [sistemas fpjos)'

23 c El deposito de combustibles cumple con la legislación vigente^1

2¿ e. Se acredita la realización periódica de simulacros de evacuación '

,, í. Se disponen de estanterías o elementos equivalentes de material no
combustible o metálico?

,, í. Se separan en lorma ademada, las de materiales corrí bus ti Bles con las no
combustibles y tas que puedan reaccionar entre si'

TOTALES 0 0 0 0

FECHA:
Seguimiento LUGAR:

MO
CUMPLE N° APLICA COMENrARIOS NORMATIVA VIGENTE

~~ 4

0 Tolal Ítems evaluados:

r*D i? API eoy cap
10 Art 1¡¿ [leí

fii-c JÜ1.Í9

i .,(- intri \Kla líe
1

f.ip 18 Alt 183i 1P!5
D8C.3ÍIÍÍ9

- 1B3. Del
551//9

f .-.[ IB ín 161 C«
•

Lff, It Alt 169
DW.35UT9

CHI> IB Apl.109
Drt.351179

API Sg)L»yl95e'

API.-,*) Leyíifta;

tn a N| Lev 19MÍ

API9h]L»V 1Í587

FICHA TEMA N° 3 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
PAC. CIEN. EX. RS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD 6N INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR:
TIPO DE AUDITORIA: Inictal

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

0 1 2 3

í,Se almacenan los producios respetando la distancia mínima de 1 m entre la
parte superior de las estibas y el techo""

28 tLos sistemas de almacenaje permiten una adecuada circulación'

(.En los almacénales » granel, tas estibas cuentan con elementos de
' contención'

ALMACENAJE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

30 ¿Se encuentran separados los productos incompatibles7

31 ¿Se identifican los productos riesgosos almacenados"1

32 c.Se proveen elementos de protección adecuados al personal ">

(.Existen duchas de emergencia y 'o lava o¡os en tos sectores con productos
peligrosos''

34 (.Enisle un sistema para control de deriame^ de productos peliyrosos?

SUSTANCIAS PELIGROSAS

35 ¿Su fabricación y/o manipuleo cumplimenta la legislación vigente'

¿Las instalaciones y equipos se encuentran protegidos contra el electo
corrosivo de las sustancias empleadas''

i. Se fabrican, depositan o manipulan sustancias explosivas, teniendo en
cuenta lo reglamentado por Fabricaciones Militares '

,„ ¿Existen dispositivos de alarma acústico y visuales donde se manipulen
sustancias infectantes y/o contaminantes'

í. Se ha señalizado y resguardado la zona o los elementos afectados ante
casos de derrame de sustancias corrosivas'

_ ¿Se tía evitado la acumulación de desechos orgánicos en estado de
putrefacción, e implementado la desinfección correspondiente'

¿Se confecciono un plan de seguridad para casos de emergencia, y se cotoco
en lugar visible'

FECHA:
Seguimiento LUGAR:

CUMPLE NO APLICA COMENTARIOS NORMATfVA VIGENTE

4

Cap.JH An.lO»
D«c 351/79

Op *> Art 42 y «
[tal. 351/79

Cüp. 5 Art 4Z y 43

Clip, lílrl u-, [>f
35 im
can. u Ai t :
351Í?<(

An.9 n) lry 19S87

»n e ¡n ley 1MW¡

An.flojii-y l^Sflí

«n 9 h) ley 195SÍ

.-i . . . .M6d]Ley

cap 17 An u1, i • D.,nj<=--^i^.,-,, *1 IC)l«y 195B'

Cap 5 Alt 1? Iler M r t l y jn) Lnr
351/19

CJB 17 An K

(.Bp 1 ' Aíl HSy 1J7
«150 0«. JSIT'I

C«p. 17 An.lM 0«.
asure

Cap. líAfl 146 Dic.
351/79

Csp 17AH. UBDac.
351/75

Cap |í*n ItBDK
351/711

Cap l íArr ISODii.
351/79

CM. |7*n lis Det
35 1/ TU

flr. íit) ley 19591

Art.Bb)y 0)L«,
19567

An.a«blc)>a|L.y
195S7

Aíl.ía)b),dHíy
1958!

Bn. a a) b) y í] l«y
19587

An ScíLe, I95B7

Arl.9|)yk) I.«V 19Mf

Total ítems evaluados:

FICHA TEMAN" 4 FIRMA Auditor



CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD ErJ INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA;
LUGAR:

COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

*& RIESGO ELÉCTRICO '̂SKII

¿Están todos los cableados eléctricos adecuadamente contenidos en carterías
o bandejas portacables'

43 ¿Los conectores eléctricos se encuentran en buen estado'

44 ¿ Las instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la legislación'

,_ ¿ Las tareas de mantenimiento son efectuadas por personal capacitado y
autonzado por la empresa'

í Se efectúa y registra los resultados del mantenimiento de las instalaciones,
en base a proyramas con lee clonados de acuerdo a normas de segundad'

¿Los proyectos de instalaciones y equipos eléctricos de mas de ] uoo voltios
47 cumplimentan con In establecido en la legislación vigente y están aprobados

por el responsable de Higiene y Segundad en el rubro de su competencia'

¿ Se adoptan las medidas de segundad en locales donde se manipule
48 sustancias corrosivas, inflamables y/u explosivas ó de alto nesgo y en locales

húmedos ">

Se han adoptado las medidas para la protección contra riesgos de contactos
directos e indirectos'

,_ ¿ Se han adoptado medidas para eliminar la electricidad estática en todas las
operaciones que pueda producirse'

., i. Posee instalación para prevenir sobretensiones producidas por descargas
atmosféricas! pararrayos)?

S2 t. Poseen las instalaciones tomas a tierra independientes de la instalada para
descargas atmosféricas?

0 " j ~_1 2 i ^3~

- - : . ..i

- -- - - -

4

. _ ..

. . .

£Ja|i 14 Art Eft y S6
OK. 351(79

C«l 14 M. «y 96
Ote. 3MÍ!9

Cup. WÁrt 45,96
D«c JS1J79

Cif ¡'*n « D*c
35UI9

Cjip 14>rl 96 Oec.
351/79

3SI/79

Cap U»n. 99ÍÍH
3&l/l«

C«J. 11 ATI. IDO L>ec

AneiaVI

tap' UArl 101 D«
351/78 y puNr, 3.6

Clip U Al llXfllet
351/79

U(h. UArl. 102 y
AIW-D VI. pu. 3 3 1
Dw. JS1/7S

Arl 9U)l<-.lü^8i

A/1 <m)Lf*l«87

Ad 9 rj) lef I9D*;

*n.(.il) Lty 195«J

M.!ld)lP) 1Ü587

Arl e b| ley 1B&6J

An S bl Lty 19567

An 8 0) Lty 1S5S7

O Total ítems evaluados1

.
•

FICHA TEMA N° FIFÍMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA: Inicial

EMPRESAS CONDICIONES A CUMPLIR

APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN

¿Se realizan los centróles e inspecciones peródicas establecidos'

¿ Se fian lijado las instrucciones detalladas con esquemas fle la instalación, y
los procedimientos operativos'

¿Se protegen lus hornos, calderas, etc., para evitar la acción del calor?

¿EMan (os cilindros que contengan gases sometidos a presión adecuadamente
almacenados'

¿Los restantes aparatos sometidos a presión, cuentan con dispositivos de
prolección y segunden!"1

¿Cuenta el operador con la capacitación y/o habilitación pertinente?

t. Están aislados y conven lente mente ventilados los aparatos capaces de
producir trío, con posibilidad de desprendimiento de coma minan tes?

ILUMINACIÓN Y COLOR

e Se cumple con los requisitos de iluminación establecidos en la legislación
.•illf'llL''-

ITADA POR: FECHA:
Seguimiento LUGAR:

CUMPLE CUMPLE N° APUCA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

2 ' "' 3 J 4

. . .

'Cap IGArtlWDec-
,35Ure

' cap. IfiArt 136 Det.
351/19

Cap. 16An 139CWC.
I 3S1/79

351/79

Art. 9 6| Ley 1SM7

ful- B 0) Ley 19&BI

C.i|> IfiAfl. 141 y ar[

¿ Se tía instalado un sistema de iluminación de emergencia, en casos
necesarios, acorde a los rei|,i(ííirinr?mei de la legislación vigente1

62 t Se registran las mediciones en tas puestos y/o lugares de trabajo"1

¿Los niveles existentes cumplen con la legislación vigente'

¿ Existe marcación visible de pasillos, circulaciones de tránsito y lugares de
cruce donde circulen cargas suspendidas y otros elementos de transporte'

¿Se encuentran señalizados tos caminos de evacuación en caso de peligro e
indicadas las salidas normales y de emergencia'

¿ Se encuentran identitic actas, las cañerías'

.

i

i

«n i?*" 'i D«
351/79

Cap 13 An. 76 D«
JS1/Í9

C^.UAlt. I3»rs
Cm. 351(79 y Art 10
Dec. }33BW6

Cap 1! *rt. TínJS
Dec. 351/79

Cnp. lIAn. í9Dec
351/79

C>p. U Art. 80 y
C«p uAn. 17;ne.J

Cap. 12 An. B2 Dflt.
3SU79

Art fi a) Ltv 19Sfl7

*n. B ..) lev 19SB7

Arl.9]HíVla587

An. b u Ley lase'

Total ítems evaluados:

FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. PISY NAT

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

CONDICIONES HIGROTERMICAS

67 ¿El personal sometido a carga térmica, eslá protegido adecuadamente'1

6B L Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo'

C9 ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de irabajo'

RADIACIONES IONIZANTES ¥ NO IONIZAN I £5

¿En caso fle existí' fuentes generadoras de radiaciones ionizantes i •
70 x en radiografías), los trabajadores y las fuentes cuentan con ia autorización

del organismo competente?

, ¿ Se encuentran habilitados los operadores y tos etiuipos generadores de
'' radiaciones ionizantes ante el organismo competente"1

¿En caso de exütir Dientes rjeneroduias cíe radiaciones no ionizantes ( Ej.
72 Soldadura).que puedan generar daños a los trabadores, están éstos

protegidos'

73 e. $e registran las mediciones de microondas en los lugares de trabajo''

PROVISIÓN DE AGUA

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

t imite previsión de agua potable pata el consumo e higiene Oe los
tr abajado res'

i. Se regiblran los análisis bacteriológico y físico químico del agua üe consume
humano con la frecuencia requerida'

i. Se ha evitado el consumo humano del agua para uso industrial'

TOTALES

'.
CUMPLE

COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

3SWTÍV íry
rjn>.S*it 6

'

\Cap 9 *«-
:3Sl/79y»

Tota) ítems evaluados:

'- •
'

FICHA TEMAN0 7 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

N" EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

DESAGÚES INDUSTRIALES

77 ¿Se recogen y canalizan por conducios, impidiendo su libre escurrirme nto'

-,. ¿ Se ha evitado el conlacto de líquidos que puedan reaccionar originando
desprendimiento de gases (cuícos ó c o nlarfi mantés'

79 f. Son evacuados lus efluentes a plañías úe tratamiento'

ft_ ¿ Se limpia periódicamente la plañía lie tratamiento, con las precauciones
necesarias de protección para el personal aue efectúe esta;, tareas'

BAÑOS. VESTUARIOS V COMEDORES

81 ¿Existen líanos en cantidad y aptos higiénicamente'

8? ¿Existen vestuarios en cantidad y aptos higiénicamente'

B3 ¿Existen comedores aptos higiénicamente?

84 ¿La cocina reúne los requisitos establecidos'

,,- ¿Los establee límenlos temporarios cumplen con las exigencias de la legislación
vigente"3

EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL ( E.P.P.)

„ í,Se pruvee a todos los trabajadores, de los elementas de protección personal
adecuado, acorde a tos riesgos a los que se hallan expuestos'

., e. Existen señalizaciones visibles en (os puestos y/o lugares de trabajo sobre la
oblígalo ríe dad del uso de los elementos de protección personal'

88 c Se verifica la existencia de registros de entrega de 'os E.P.P.'

CUMPLE

0 1 2 3

CUMPLE N° flPLICA COMENTARIOS

4

NORMATIVA VIGENTE

Cfp. 7 AFI 59 Upe
JS1Í79

Cap. r «rt- Vi OK
jsura

r '.« Off.
3Sl™

. 'f. Ore
ibint

[• , ¿ K

[ Jiy '.> l.rl SU v 51

í>j. 5«it s; Cíe
ffil/JS
(.«J SAil ..
¡Sl/M

t»p 5*(t 5G Me.
jsins

í.ff WJUt líSalM
Ore ssi/ra

I..IP u -«tt* OSL
3SI/7S

M. e c) Lev issoí

An S|) Luy \fj¡:

Arl. jBim B|0lu.

Total ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 8
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAI.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR:
TIPO DE AUDITORIA: Inicial

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

APARATOS PARA IZAR. MONTACARGAS Y ASCENSORES

Í.SB encuentra identificada la carga máxima en les apáralos para izar'

¿Poseer tos apáralos para izar parada de máximo nivel de sobrecarga en el
sistema de tuerza moinz'

(.Sf halla la alunen (ación eléctrica de los aparatos para ¡zar. ascensores y
montíicaigas en buenas condiciones"1

¿Tienen los ganchos de izar de los aparejos traca de seguridad'

tSe reyíilra el mantenimiento preventivo de los apárales y aparejos para izar"1

(.Reciben los operadores instrucción réspede a la operación y uso correcto íttl
eo;uipo de llar'

í. Los ascensores y montacargas cumplen les requisitas y condiciones
máximas de seguridad en lo relativo a la construcción, instalación y
mantenimiento según lo siguiente"1

n;il;;i5 (fe piierla mecánica y eléctrica

Interruptor de limite de carrera
Límite de carga

Fecha último mantenimiento

c Los aparatos para izar, aparejos, puenies grúa, transportadores cumplen los
requisitos y condiciones máximas de segundad i

TOTALES 0 0 0 0

FECHA:
Seguimiento LUGAR:

. NO APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE
^UMrLt

4

0 Tulal itiímb evaluados1

Cao 15*11 llJ.il
121 C« 351 "9

Crtp 15An IIÍDtc
35i/rsi

Cap u fin &y E>5
i

^ r - I^GDCc.
3SU13

C«C IS'it 116Cer

1

Cnp. 1S«(| ¡3! Ote
DE1/79

i;,.p 11 An IHalSf
OK 351179

Hit 9 1| ley l«f¡

' . 131J17

flrl 9 k; i»-.

FICHA TEMAN0 9 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIOM
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

N°

100

101

102

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR:
TIPO DE AUDITORIA: Inicial

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

| 0 1 1 2 ! 3
CAPACITACIÓN "'&•'"•? u-:"fe|spj|fp̂ "¿:i .-' r-̂ SSíp&V*''
c. Se capacita a tos trabajadores acerca de los riesgos específicos a los que se
encuentren eípuestus en su puesto de trabajo'

t. Existen programas de capacitación con planificación en forma anual"1

/_ Se entrega por escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evflaf
las enfermedades profesionales y accidentes de trabajo?

FECHA:
Seguimiento LUGAR:

CUMPLE "° APLICA COMENTARIOS

4

.. .

NORMATIVA VIGENTE

L» 21 *rt 2r*;«
í\n DK J51Í7S
MTESS fl'i ?»I)3

tsp 21 íM 211D«.
3S1/79

3Si/ry At 1*1:
]33Sfl6

..„>,-

M. S1)L«V'135*Í

*n. 9 k) Leí 195B'P

Total Ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 10 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC CIEN. EX. FIS YNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA; Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

PRIMEROS AUXILIOS

1Q3 ¿Existen botiquines de primeros auxilios acurde a los riesgos existentes^1

VEHÍCULOS

104 ¿cuentan los vehículos con los elementos Oe segundan?

t Se da evitado la utilización de vehículos con motoi a explosión en lugares
105 con peligro de incendio o explosión, o bien aquellos cuentan con dispositivos fle

seguridad apropiados pata evitar diclios riesyus''

jp(. ¡_ Deponen cíe asientos que neutralicen las vibraciones, tengan respaldo y
apoya pies"1

107 ¿.Son adecuadas las cabinas de protección para las inclemencias del tiempo'

loe (.Sun adecuadas las cabinas para proleger del riesgo de vuelco""

109 ¡.Están proteyídas para tos riesgos de desplazamiento de cargas'

J,Q (.Poseen lus operadores capacitación respecto a los riesgos inherentes al
vehículo que conducen'

... cEslán los vehículos equipados con luces, trenos, dispositivo de aviso acústico
v mal al Lie y os'

112 L Se cunlDlerl te;i condiciones que deben reunir tos ferrocarriles para el
transpone interno"1

SOLICITADA POR:
Inicial

CUMPLE

0 1 2 3

FECHA:

Seguimiento LUGAR:

CUMPLE N° APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

4

T.lí.'ü

•

'

Í.IP 15 *n na rwt
KV!1

í.,n 11M.20SV

r*a í- :-a 134 r>t
351I7S

t«c 10. Al 13C. CM
35U7H

Total ítems evaluados:

FICHA TEMA N" 11
FIRMA Auditor



¿7* UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC CIEN. EX FISYNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

t Se registran Lis mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo, de la
calidad del aire ambi>_'nte'J

e, Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo?

RUIDOS

(, Se registran Ids mediciones de nivel sonora continuo equivalente en tos
puestos y'o lugares de traBajo'

t.Se adoptaron las correcciones en los puestos ylo lugares de trabajo'

'ULTRASONIDOS c INFRASONIDOS

(. Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo'

tSe a Jo piaron las correcciones en los puestos ylo lugares de trati,i¡u •'

SOLICITADA POR:
Inicial

CUMPLE

1 2

Seguimiento
FECHA:
LUGAR:

NO
CUMPLE

COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

. llAil
1

1

r.>c llAn 93. Da
1S1/79 ín 10 [ifr
133MK

VIBRACIONES

(_ Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo'

¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o Ligare;, üe trabajo?

TOTALES Tota) ítems evaluados:

'f,,l
¡3S1/Í9

FICHA TEMAN" 12 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. E". FISY NAT

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS, EQUIPOS E
INSTALACIONES EN GENERAL

(. Posee y cumplí me nía un programa de maní e ni míe nía preventivo, en base a
razones dp riesgos y oirás situaciones similares, para máquinas e
instalaciones, tales como'

121 Instalaciones eléctricas

122 Aparatos para izar

123 Canles fle enuipos para iznr

124 Ascensores y Montacargas

¡25 Calderas y recip'eniei a presión

126 Sisteman y equipos fle extinción y ile alarma

SOLICITADA POR:
Inicial

CUMPLE

0 1 2 3

FECHA:
Seguimiento LUGAR:

CUMPLE N° APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

4

.
[.<.y 1JA'! •JT.U'f *-i Lili)¥-l)(.ey
151/79

• i ' , ii) Ley
J51íf9
C.jnp l̂ íin I/; 1 .. /,rr 'jl\ yd)ley
1511 19

. i I •-.

•
('.u: lH*n V , •

1

FICHA TEMAN" 13 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FISYNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

132 (.Losoper

cse han lomado medid

riesgo'

nesgo del Irabaio""

correspondiente'

AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR: FECHA:
rORIA: Inicial Seguimiento LUGAR:

MPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE 1 CUupL£ NO APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

0 1 Z 1 4
UESTOS DE TRABAJO (PVD) ' S ; '-' f ' 3URZ&> "~ ' fl;- - > —

ajo son regulables en allura enlte 65 y 77 cm'
es de aproximadamente 70 cm?

ninimas son de 1.20 x 0.80 cm'

3 permite espacio libre para las piernas de por lo menos de
cm de profundidad"?

a bles en altura respecto al piso, con respaldo anatómico
ntre 10 y 30 cm'

illas es antideslizante y absórbeme''

patas radiales'

ponen de un apoyapiés antideslizante'

didas para evitar reflejos provenientes desde las ventanas
si el usuario se ubicara en (tente de estas?

ón de los trabajos con sospecha de posibles 'actores de

s de ingeniería para eliminar o reducir los tactores de

LOS EQUIPOS (PVD)

s semestrales en las pantallas de rayos catódicos de las
es y no ionizantes por parte del organismo de aplicación?

alias es capaz de absorber las radiaciones "X" y "Uv que
ubo. de modo tal que no alcancen niveles nocivos'

len con los requisitos de aislad ón eléctrica y puesta a tierra

montadas de modo tal que permitan su graduación en
onzontal y vertical'

operador y la pantalla se encuentra entre 50 y 60 cm'

ntra ubicado como mínimo a 10 cm del borde de la mesa y
cceso al operaflor>

_ , __, .

i^^f^kA^: ..J«i..-L.

; V^ÁV»:4

¿•"-L~~rl
A' --,- A*= ,--..-,

.

B«?,ííSn"U,BS«« ;ÍJ«T°*
latttr<ife* ftn bs
««,« * hn»ila;

GidÍEÉ parí la

D-nHoocnev Sel
pósito

1 ElpM-uoJ;
Cfe«ncOn i» mx,c,, irataB 1.1

certro* iK laiwlab puertí

3it«ncion df na<^D^ hjrfî  11

GUM [JI9 lí }.0PL**I*

— — . . _ . _. , . ...

1

üi- .J»te*.-̂ ís*^ í̂í« f̂e -̂ -

<^H

VV
' ̂ < \' "--<\o\•A<A

Uboraleí en ts
cfmronlrtMiiMs,

M ™ f "'iíút nKaa.

pueao

l.Elm-".' '

±rrĵ  sr;-
prevención fle raigo* • -- lie

«fírUÍ te l*m*ü*^

GUIA púa 1* <- tDK>

biboihlB^ tífi to , "Mt
eenfruí d* lomadas

«TES.»»»»,

A^IDl

ir.™: i-.-. .I-ir - -^ -

o o Total ítems evaluados

FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y MAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

REF AUDITORIA

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR:
TIPO DE AUDITORIA: Inicial

REFERENCIA AUDITORIA:
TIPO DE AUDITORIA: ( X ) INICIAL ( ) SEGUIMIENTO

SOLICITADA POR:

" PUNTAJE
N° FICHA TEMA °ÜT 1 ..¡ 2 ¡T

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL
TRABAJO, MEDICINA DEL TRABAJO, ART

2 HERRAMIENTAS, MAQUINAS, ESPACIOS DE TRABAJO

3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

ALMACENAJE, ALMACENAJE DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS, SUSTANCIAS PELIGROSAS

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

5 RIESGO ELÉCTRICO | 0 0 0
. APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN, ILUMINACIÓN Y „
6 COLOR , ° 0 0

7 CONDICIONES HIGROTERMICAS, RADIACIONES
IONIZANTES Y NO IONIZANTES, PROVISIÓN DE AGUA

DESAGÜES INDUSTRIALES, BAÑOS, VESTUARIOS Y
8 COMEDORES; EQUIPOS Y ELEMENTOS DE

PROTECCIÓN PERSONAL ( E, P.P.)

APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y
ASCENSORES,

10 CAPACITACIÓN

11 PRIMEROS AUXILIOS, VEHÍCULOS
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, RUIDOS,
ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS, VIBRACIONES

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS,
EQUIPOS E INSTALACIONES EN GENERAL

14 EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (PVD)

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0
0 0 0

0 0 0

0 0 0

o o ^.^^^^ss^
^J^ l' w /ÍJW

TOTALES OBTENIDOSifi ' frl» -'' '̂ Q^yKw^S

""" fW .-*•'"'
ff f* ̂
| MIS r .̂-.
I -*l tí:-- •.•&•&-*

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

o

%§

._ FECHA:!t- -
Seguimiento LUGAR:

— • ~^-%z~- —
ÍW-r •c">i^SB^(^-a'-.v?5

FECHA
LUGAR:

^K^H TOTAL ÍTEMS EVALUADOS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

o

A?iSil

96 CONFORMIDAD

1

|

-

FIRMA Auditor



Protocolo Auditoría Higiene y Seguridad Laboral

Fichas tema. Ficha resumen

Según el perfil de actividad de In empresa cliente se aplicarán en la auditoría las Fichas Temas correspondientes.

Cada ficha tema tiene un conjunto de preguntas que el auditor debe contestar asignándole un puntaje

En la Ficha resumen se consolidan los resultados de cada Ficha Tema

Evaluación de documentación y registros

El Cliente debe entregar copia en formato digital y papel de la documentación y los registros solicitados

según la checklist Documentación y registros.

La entrega se efectuará unos días antes a la evaluación en campo.

Luego de su posterior evaluación, se anexarán las copias al informe de auditoría.

Evaluación en campo

Posterior a la evaluación de documentación y registros se procederá a realizar la evaluación en campo

según las Fichas Tema correspondientes.

Puntóle

Para cada ítem evaluado se han establecido 5 (cinco) puntajes posibles, los cuales tienen la siguiente

interpretación:

Se han dispuesto 5 (cinco) puntajes para cada pregunta:

0 - Conforme. Las respuestas obtenidas satisfacen COMPLETAMENTE.

1 - No Conforme en pequeños detalles. Las respuestas obtenidas no satisfacen completamente por

pequeños detalles. Deben implementarse acciones correctivas a largo plazo (< 6 meses).

2 - No Conforme en detalles menores. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a mediano plazo (< 4 meses),

3 - No Conforme en detalles medianos. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a corto plazo (< 4 semanas).

4 - No Conforme. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la pregunta. Deben

¡mplementarse acciones correctivas inmediatas.

Resultados de la Auditoría

La Auditoría entrega dos tipos de

Genera/es, para todos los ítem, lo qtjSsíbE^its^qfolecar'.ét orado de aceptación.



• Particulares, según el grupo de requerimientos establecidos en el protocolo.

En cada caso se especifica que:

• Si en los resultados de la auditoría, el puntaje de conformidad es menor al 80% o existe algún ítem

con puntaje 4 (No conforme), se considera que el resultado es NO ACEPTABLE. Se sugiere que el

plazo de 1 (una) semana se presenten las acciones correctivas ha implementar junto con su

cronograma, el cual debe incluir: acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de

ejecución.

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 80% pero menor al 95%, y no existe algún ítem

con puntaje 4 (no conforme), se considera que el resultado es CONFORME A MEJORAR. Y deben

solicitarse con un plazo de 1 (un) mes el cronograma de acciones correctivas; el cual debe incluir:

acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de ejecución.

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 95% y no existe algún ítem con puntaje 4 (no

conforme), se considera que el resultado es CONFORME. En este caso pueden o no solicitarse

acciones correctivas según la modalidad de los casos anteriores.



Tabla 2: Checklist documentación y registros
Categoría

Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Layout

Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Agua

Contaminación
Contaminación
Electricidad
Electricidad
Electricidad
Ergonomía
Iluminación
Ruido
Temperatura
Mantenimiento
Mantenimiento
Mediciones

ítem
Declaración riesgos ante ART
Servicio HyS
Registros capacitación personal en HyS
Registros siniestralidad
Servicio Medicina Laboral
Registros enfermedades
Visitas ART
Planos

Habilitación Bomberos / Autoridad Competente
Planos evacuación
Recarga matafuegos
Tratamiento ignífugo alfombras
Registros prácticas evacuación
Registros prácticas contra incendios
Registros análisis agua

Registros medición renovación aire
Registros medición contaminantes en el aire
Registros medición continuidad a tableros y a puesta a tierra
Registros medición resistencia puesta a tierra instalación eléctrica
Registros medición resistencia puesta a tierra pararrayos

Medición iluminación
Medición ruido
Medición temperatura ambiente
Registro mantenimiento eléctrico
Registro mantenimiento grupo electrógeno
Certificados calibración instrumentos medición



ANEXO

Disposiciones Legales Vigente»

En el présenle documento se transcriben los Ítems del listado de obligaciones básicas a cumplimentar por un
establecimiento o insrjlutición de acuerdo a la normauva vigente correspondiente i cada uno de ellos, en los que se
leproducen los artículos provenientes de la Ley üe Riesgos del Trabajo N" 24557 Ley de Segundad e Higiene en el
Trabajo N° 19587, Decreto Reglamentario 351/79. Resolución 295/03 y Decielo N° 1338/96.

Las preguntas sigiienr.es foiman paite del protocola de Auditoria que el Ceñirá de Vinculación de Seguridad en
Inmuebles (FECFyN - UNC) utiliza regularmente. Deben ser ulitzadas como una guia respecto de las mismas Todos

SERVICIO DE HtOtEHE V SEGURIDAD EN EL TRABAJO

¡•¿Dispone del Servicio de Higiene y Segiinrtart'

Articulo 3') Servicios de Medicina yUe Higiene y Seguridad en el Trabajo. A los efectos del cumptmientc del articulo 5L'
apartado a) de la Ley HF 19.587. tos establecimientos deberán contar. con carácter interno o externo según la voluntad
del empleador, con Servicios de Medicina del Tióbajo y de Higiene y Segundad en el Tiabajo. luí que tendrán como
objetivo fundamental prevenir en sus respectivas áreas todo d^no que pudiera cairsarse a la vida y a la salud de lo:-
ti abajador es. por las condiciones de su Iraii.iro creando tes condiciones para que la salud u \& seyi.nui.Ml sean una
responsabilidad ilel rcnjuilto tle la organuacion. Dichos servicies estarán baju la responsabilidad de graduados
universitarios de acucíete ;il detalfr q;n> se IIM e.i los articules CV t 11' del presente. (Dec. 133*96)

Articulo 11*) Los Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo deberán esl¡ir dirigidos por rjiaduados umvi'fiíl.inos a
saber

a) Ingenieros laborales.

b) Licenciados en Higiene y Seguridad en el Trabajo.

c) Ingenieros y químicos con cuiso de posrgradu en Higiene y Segundad en el Trabajo de no menos de
CUATROCIENTAS (4001 boras de duración, desarrollados en universidades estatales o privadas.

d) Técnicos en Higiene y Segundad, reconocidos por la Resolución M T. y S.S. w 313 de lecha 26 de abril de
19B3.

e) Todo profesional que a ta fecHa de vigencia del presente Decreto se encuende habilitado por la autoridad
competente para ejercer dicha tursión. En todos tos casos, quienes desempeften tareas en el ámbito de los
Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo deberán encontrarse inscriptos en el Registro habiHado a tal fin
por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

Articulo 12°) LOS empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas -profesional mensuales en el
estafa lee irme rao en tuncion del numero de trabajadores equivalentes y de los riesgos de la actividad delirada según la
obligación de cumplimiento de tos distintos capítulos del Anexo I del Decieto N" 351/79

CATEGORÍA
Cantidad A B C

trabajadores equivalentes (Capítulos 5. 6. 11. 12. 13. IB al 21 (Capítulos 5. 6.7.y 11 al 21) (Capítulos 5 al

Cant. Tiabajatfcjres (CapilutosS. 6, 11.12,

CATEGORÍA

(Capítulos 5, 6.7, y

Equrvalentes

61-100

101-150

151-250

251 - 350

351 - 500

501 - 650

651-850

851-1100

1101-1400

1401 - 1900

1901 - 3000

Mas de 3000

14.18 al 21) 11 al 21)

Articulo 13n) Ademas de la obligación dispuesta en el ^rlmulu precedente los empleadores deberán pieveí IE*
asignación como airsiliares de los Servicios de Hiqiene y Segundad en el Trábalo de léemeos en higiene y
segundad con titulo habilitante reconocido por ia autoridad competente, de acuerdo a la sigui<= •

Cantidad Haba[adures equivalentes Número de lecnitai

¡5O • 450 1

451 - 900 1

A partir
estable!

NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalentes be deberá agieija. ni numero de te
, en el cuadio anterior UN (1) técnico mas por cada QUINIENTOS (ECO) caljajmfcips t,|u..',.lenie

Artículo 14°) Quedan e'cepilladas de
segundad las siguientes entidades -

Los establecimientos dedicados
trabajadores permanentes

agrícolas por [e

c) Los establecimientos dedicados
trabajadores.

obligación de tener

la agricultura, caza.

elusivamente a tale

n de profesionales técnicos en higiene y

y pesca, que tengan hasla CJUINCE (15)

ilustrativas de hasta DOSCIENTOS |200)

(Capítulos 5 al

d) Los establecimientos donde se desariollen tareas comerciales o de servicios de hasta CIEN (100)
trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen pioüuctos toncos. rnHamables
radioactivos o peligrosos pala el trabajador

e) Los servicios médicos sin internación.

I) Los eslablecimientos educativos que no tengan talleres.

g) Los talleres de reparación de automotores que empleen hasta CINCO (5) trabajador

h) Los lugares de espalen
TRES (3) tiabajadores.

enio publico que no cuenten con áreas desuñadas di mante

valentes

iento, de menos de



En los establecimientos donde el empleado! esté exceptuado de disponer de los Servicios de Medicina y Seguridad en
el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el asesoramiento necesario a fin de promover el cumplimiento de la
legislación vigente por parte del empleador

Artículo 151) Las Aseguradoras deberán informar a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO la historia
siniestra del trabajador, que se confeccionará según el modelo que establezca dicha Supenntendencia.

Articulo 16°) En aquellos supuestos en que cualquier disposición legal haga relerencia al articulo 23 del Anexo I del
Decreto N° 351/79, se entenderá alie se hace referencia al articulo 9 del presente Decreto. (Dec 133S'96)

¿-¿Posee documentación actualizada sobre análisis de riesgos y medidas preventivas, en tos puestos de
trabajo?

SERVICIO DC MEDICINA DEL TRABAJO

3 r. Dispone del servicio (le Medicina del Traba/o*

Articulo 3°) Servicios ríe Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo A tos electos del cumplí míenlo del atticulo 5"
apartauc al efe la Ley NL 14.587 los establecí miemos deberán contar, con carácter inte'™ a externo según la voluntad
del empleador, con Servicios de Medicina del Tcabs|o y de Higiene y Seguridad en el Trabajo, tos que tendrán como
objetivo fundamental prevenir, en u.̂  íesfectixas áreas, todo daño que pudiera caucarse a la vida y a la s,.:
truncado re s, pur las condiciones de su Iraiidjo. creando las condiciones para que la salud y la segundad sean uriñ
responsabilidad del conjunto de la organización Dichos servicio:, eslar.in cajo lo responsabilidad ríe graduarlos
universitarios, de acuerdo al detalle que se fija en los artículos 6° y 11= del presente. (Dec. 133&Í96}

mo "

Articulo í"1 Servicio de Medicina del Trabajo El Servicio de Medicina del Trabajo tiene como misión fundamental
promover y mantener el más alto nivel de salud de los trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, acciones de
educación samtana, socorio, vacunación y estudios de ausentismo por morbidad. Su función es esencialmente de
carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial de las enfeftnedatfes presentadas durante el
trabajo y de las emergencias medicas ocurridas en el establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de
hacerse cargo el servicio medico que corresponda.

Articulo 6') Los Servicios de Medicina del Trabajo deberán estar diigidos por graduados unrveísitanos especiad? a dos
en Medicina del Trabajo con titulo de Médico del Trabajo.

Artículo 7°) Los empleadores deOerán disponer de la sígnenle asignación de horas-médico semanales en el
establecimiento, en función del numero de trabajadores equivalentes

Cantidad
equivalentes

Horas-médico
semanales

301-500

501-700

701-1000

1001-1500

A partir de MIL QUINIENTOS UN (1501| trabajadores equivatentes se deberá agregar, a las VEINTICINCO [2S| horas
previstas en el cuadro anterior. LINA (1) hora-médico semanal por caita CIEN (100) trabajadores. Para los
establecimientos de menos de CIENTO CINCUENTA V UN (151) trabajadores equivalentes, la asignación de horas-
médico semanales en planta es voluntaria excepto que por el tipo de nesgo la autoridad competente disponga lo
contrano.

Artículo fl°) Además de lo establecido en el articulo precedente los empleadores deberán prever la asignación de
personal auxitar de estos Servicios de Medicina del Trabajo consistente en un enfermero.'a con titulo habilitante
reconocido por la autoridad competente cuando existan en planta mas de DOSCIENTOS (200) traljajarjores dedicadoi
a tareas productivas o mas de CUATROCIENTOS (400) trabajadores equivalentes por cada turno de trabajo. Este
enfermeío/a tendrá como luncion la prevención y prolección de la salud de los trabajadores, colaborando con los

Artículo 9°) La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO itetermmara los exámenes médicos que debelan
realizar las Aseguradoras o los empleadores en su caso, estipulando además, en función del riesgo a que se encuentre
eipuesto el trabajador al desarrollar su actividad, las caractensticas especificas y frecuencia de dichos exámenes. (Dec
1338/96).

J-¿Posee f/ocí
estudios de ¿u

ctualizada sobre ac
f morbilidad?

i ríe educación santo/a, :

Articulo 5"J. El Servicio de Medicina del Trabajo nene como misión fundamental promover y mantener el mas alta nivel
de salud rje los ti abajado íes debiendo ejecutar, enlie ulrní ¡irciunei ilt educación sanitaria, socorro, vacunauun y
eMisiios de auseniismo por morbilidad Su función es esencialmente ue carader preventrvo, sin perjuicio tk? la
prestación de la awsteneía inicial de las enfermedades pre^enl-idir, Uursnte el tMbaju y de las emeigentias merjcas
ocurridas en el establee límenlo, hasta Tanto se encuentre en condiciones de haceise cargo el serviíi
coiiesponda. [Dec 133&

Aifjciilo 10°) Servicios, 'le Higiene y Seguridad en el Trabajo El Servicio de Higiene y Segundad en el Trabajo tier*
como misión fundamental rmplememar la política ñjada por el establecimiento en la m.iiena. tendiente a determinar
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en tos lugares de tía bajo. Ai
acciones ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas. (Dec 1338/961

rjistrar las

5-¿Se denuncian latios tos agentes de riesgo y consecuentemente sr realizan los eijfnwnes peiiótficos'-

Aftículo 9°) sin pet|iicio de to que determinen especialmente tas reglamentos, son también obligaciones del empleador

a) Disponer el eiamen pre ocupacional y revisión médica periódica riel personal, registrando sus resultados en el
respectivo legajo de salud (Ley 19587)

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

6-¿Seencuentra alitiada a una A.H.T,'

Articulo 2°).-Ámbito de aplicación

\\1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT

. Los funcionarios y empleados del sector publico nacional, de las provincias y sus municipios

b) Los trabajadores en relación de otpendencia del sector pnvadu.



(Ley 24 5571

Artículo 3-).- Seguro obigatcnoy aulo seguro

1. Esta i RT rige para lodos aquetas que contraten a trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación.

2. Quienes no acrediten ambos e»1remos (solvencia económica y garanticen las prestaciones necesarias iJeberan
asegurarse ubhgaloriámenle en una "Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)" de su Mire elección (Ley 24 557|

Articulo 27'). - Afiliación.

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de amo seguro debe'án afilarse o Blig átonamente a la ART quí
libremente elijan, y declarar las aftas y bajas que se produzcan en su plantel de trabajadores (Gestión de I;»
prestaciones, Ley Z4S57)

7- Cnnsraucias cíe visita (verificar farl» y recomenffsc-nnesj

Articulo 18') Las ART deberán brindar asesoran liento y ofrecer asistencia técnica a tos empleadores afiliados, en las
siguieiüi'i malenas

ai i.V:u minaron 'le la existencia de nesgos y sus potenciales electos sobre la salud de los Trabajadores

B) Normativa vigente en matena de Higiene y Segundad en el Trauajo

í) Selección de los elemenios de protección personal.

(f) Suniirait'o de la información relac'onada a la segundad en el emplfn de producios químicos y hiotógitos

Articulo 19') Las aseguiadoias deberán reaizar actividades permanentes de pievencion Oe riesgos y conlrol de las
conttciones y rnedm ambiente de trabajo. A ial fin deceran

1) Vigilsi la marcha del Plan u* Mejoramiento en Us lugares üe liabajo dejando constancia de sus visitas y de las
observaciones efectuadas en el formulario que a lal fin Disponga la Supenntemlenoa df Riesgos del u abajo

2) Verificar el mantenimiento de los niveles de cumplimiento alcanzado con el Plan de Mejoramiento

3) Brindar capacitación <i los irabajaOores en técnicas ríe prevención de riesgos

4) Promover la integración de comisiones pantanas de riesgos del trabajo y colaborar en su cu pac ilación.

5) Informar al empleador y a tos trabajadores sobre el sistema de prevención establecido en la ley de Riesgos del
Trabajo y el presente decreto, en particular sobre tos deberes y derecrws de cada una de las panes.

6) Instruir a los trabajadores designados por el empleador, en tos sistemas de evaluación a aplicar para verificar el
cumptmiento del Plan de Mejoramiento.

7) ColaOoiai en las investigaciones y acciones de piOmocion de la prevención que desarrolle la Supennlendencia de
Riesgos del Trabajo.

8) Cumplir toda obligación que establezca la SRT.

La SRT determinará la frecuencia y condiciones para la realización Oe las actividades de prevención y control, teniendo
en cuenta las necesidades de cada una de las tamas de cada actividad. (Dec. 170/96)

ESPACIOS DE TRABAJO

8-¿Las herramientas eslán en estado de conservación adecuado ?

Artículo 1101 Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán seyuras en relación
con la operación a realzar y no tendrán defectos ni desgastes que dificulten su correcta utilización.
La unión entre sus elementos sera firme, para evitar cualquier rotura o proyección de los mismos.
Las herramientas de tipo martille, macetas, hachas o similares, deberán tener Habas que impidan su desprendimiento
Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada no tendrán bordes agudas m supedicies resbaladizas y
serán aislantes en caso necesario. Las partes corlante» y puníanles se mantendrán debidamente afiladas. Las cabezas
metálicas deberán carecer de rebarbas Durante su uso estarán libres de lubricantes

Pata evitar caldas de herí amientas y que se puedan producir cortes o riesgos análogos se colocaran IdS mismas en
portalie i raímenlas, estantes o lugares adecuados

Se prohibe colocar herí armenias manuales en pasillos abiertos, escaferas u otros luga íes elevados desde los que
puedan caer sobie tos trabajadores Para el transporte de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o
fundas adecuadas. ¡Dec. 351/79)

Articulo 9'. inc b) Sin perjucio de lo que determinen especialmente tos reglamentos, son lambien obligaciones del
empleador

-Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento, las maquinaras, instalaciones y útiles de
trabajo. (Ley 195S7)

• herramientas aptas y seguras

nientos, deberán ser seguras y en caso de quArticulo 103°) Las maquilcas y herramientas usadas en los estable
originen riesgos, no podran emplearse sin la protección adecuada.

Articulo 110*) Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y seían seguías en relación
con la uperacrón a realizar y no tendrán defectos ni desgastes qu* dificulten su cotrecta utilización.
La umón entre sus elementos sera firme, para evitar cualquier rotura o proyección de tos mismos.
Las herramientas cíe tipo martillo, macetas, hachas o s'niíares. debelan tener trabas que impidan su desprendimiento
Los manejos o empuñaduras serán de dimensión ademada, no tenrtran bordes agudos ni superficies resbaladizas y
serán aislanles en caso necesario. Las paMes cuitantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabejas
metálicas deberán caiectt de reliabas. Durante su uso estarán kbres de luliucantes.

Para evitar caldas de herramientas y que se puedan producir cortes o riesgos análogos, se colocaran las rnisrnas en
portaherramientas, estantes o lugares adecuados

Se ptonibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que
puedan caer sobre tos trabajadores. Para el transporte de herramientas cortantes o punzantes se utilizaran rajas o
lundas adecuadas. (Dec. 351/79)

Aitículo 3; inc b) Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también obtgaciones del
empleadoi

-Mantener en buen estado de conseivacion, utilización y funcionamiento las maquinarias instalaciones y útiles óe
trabajo. [Ley 19587)

10-¿ Las portátiles etéctrKas poseen protecciones pala evitar riesgos ?

ÍDEM punto 9 (Arts 103 y 110. Oec. 3S1/79)

ll-¿ Las neumáticas e hidráulicas poseen válvulas ríe cierre automático al dejar de ¡

ÍDEM punto 9 (Arts. 103 y 110. Dec. 351/79]

í2-¿7ienen las máquinas y herramientas, pro lecciones para evitar nesgas al trabajador?

Artículo 103*) Las maquinan y herramientas usadas en Jos establecimientos, deberán ser seguras y en caso de que
originen riesgos, no podran emplearse sin la protección adecuada.

Artículo 1040 l-Os motores que originen riesgos, setán aislados prohibiéndose el acceso del personal ajeno a su
servicio.

Cuando estén conectados mediante transmisiones mecánicas a otras maquinas y herramientas situadas en cistjntos
locales, el atranque y la detención de los mismos se efectuara previo aviso o serial convencía. Asimismo deberán esta



'pueda delener el motor desde un lugar
eguro

Cuandu se empleen palancas para hacer ojiar los volarles de los motores, (al operación se efectuara desde la periferia
a través de M ranura de resguardo de que oh ligaron ámenle estarán provistos.

Los vastagos. embotas, varillas, manivelas u oíros elementos móviles que sean accesibles al trabajador por la
estructura de las maquinas, se protegerán o aislaran adecuadamente

En las turbinas hidráulicas los r;ina!es de entrada y salda deberán ¡ei resguardados convenientemente.

Articulo 105°) Las transmisiones comprenderán a tos arboles, acoplamientos, poleas, correas, engranajes.
mecanismos de fricción y otros En ellas se instalaran las protecciones mas adecuadas al nesgo especifico de cada
transmisión, a electos ¡le evitar los posibles accidentes que estas pudieran causar al trabajador.

Articulo 106°) Las partes de las máquinas y herramientas en las que cusían riesgos mecánicos y donde el trabajador
no realce acciones operativas, dispondrán de protecciones eficaces, tales como cubiertas, pantallas, barandas y otras.
que cumplirán los siguientes requisitos.

1) Eficaces por su itseño.

11 De material resistente.

2) Desplazamiento para el ajuste o reparación.

3) Per muirán el control y er-grase de los elementos de Iv r-M-i u" v,

4) Su monlaje o desplazamiento soto podra realizarse rntencionalmente.

5) No coiViMuiTán riesgos por si misinos.

Artículo 107°) Frente al riesgo mecánico •.
reunirán los siguientes requisitos

1[ Constituirán pdrle integrante de las maquinas

2) Acluaran «Inés de entorpecí miento

3) No interferirán innpcesarianicnle al proceso productivo normal

4) No limitjiflri la visual del áietuperjtiva.

5) Dejaran liUiei lie oliMaculv.

adoptaran obligatoriamente tus lisposmvos de según Jad necesarios, pue

fi} No engir.

7) Protegen

Yflrt. 10 Ide

« me i ne de las |)

nesyo por si mismos

I. Punto B (Dec. 351179

. forrados

nones

13-¿ Tienen las maquinas decir icas, sistema depuesla a lie

3.3.1. Puesta a rrwra de las masas.

, de leí, : eléctricamente ra o a un conjunto de tomas a tierra ínterconeciadas.

El circulo Oe puesta a berra deberá set continuo, permanenle. lener la capacidad de carga para conducir la corriente
de falla y una resistencia apropiada

Los valores de las resistencias de las puestas a berra de las masas, deberán estar de acuerdo con el umbral de tensión
de seguridad y tos dispositivos de corte elegidos, de modo de evitar llevar o mantener las masas o un potencial
peligroso en relación a la tierra o a otra masa vecina. (Dec 351Í79)

14-¿ Están identificadas con/arme a normas IPAM rodas las paites de máquinas y equipos que en
acctanamienlri puedan causar daño a los traba/adores*

Articulo U") Las partes de maquinas y demás elementos de la instalación industrial asi como eleríficio. cuyos colores
no nayan sido establecidos expresamente, podran pintarse de cualquier color que sea suficientemente contrastante con
tos de seguridad y nú de lugar a confusiones. Con igual cnieno las partes móviles de maquinas o nerramientas rte
maneía tal que se visualice rápidamente cual parle se mueve y cual permanece en reposo

ÍS-¿Eiisie orden y limpieza en los puestos de Baba/o?

Artículo 8°) lodo empleador debe adoptar y poner en practica las medidas adecuadas de higiene y segundad para
proteger Ja vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en lo relativo

a) A la conslruccion, ad.iptacion. instalación y equipamiento de tos eificios y lugares de traba|o en condiciones
ambientales y jan lanas adecuadas;

Articula 9°) sin perjuicio de ki rjue determinen especialmente tos reglamentos, son también obligaciones del empleador

e) Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un riesgo paia la salud, efectuando la limpieza y
desinfecciones periódicas pertinentes.... (Ley 19587)

Articulo 42°) Iodo estable cimiento que se proyecie. instale, amplíe, acondicione o modifique sus instalaciones, tendía
un adecuado funcionalismo en la distribución y características de sus locales de trabajo y dependencias
complnrr.ent.iru;. p'evientte condiciones de Higiene y seguridad en sus construcciones e instalaciones, en las taimas
en los lugares Lie trabajo y en el ingreso, transito y egreso del personal lanío para los momenlos de desarrollo normal
de taren;, comí, para las silu-niunes de emergencia. Con igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones
construcciones y montaie de los equipos indus:n"lf;. v la<> instalaciones de servicio Los equipos, depósitos y procesos
riesgosos deberán quedar aislados o arcuadamente protegidos.
En aquellos municipios donde no exislieían códigos en la materia o estos no fueran suficientes, se au^opwra comí. Liase
el (te la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (Dec. 351'79)

16-¿E*isren depósito de tesichios en tos pues/os de frütu/o?

Artículo B'1) KKIU empleaucí delje adoptar y poner en practica luí medidas adecuadas üe niijiene y segunuad para
proteger la vida y la iitetjnd.ul iie lu-> irsba|adores es pee i ahíleme en to relativo

a) A la construcción adaptación, instalación y equipamiento de los edificios, y lugares de traiiáio en condiciones
ambientales y sanitarias adecuadas;

Articulo 9°) sin perjuicio de ki que determinen especialmente bs reglamentos sui> Ismbien obligaciones del empleador

e) Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un nesgo para la salud, electuando la limpieza y
tíesinleccíones periódicas pertinentes,.. (Ley 19.587)

Artículo 42°) Todo establecimiento que se proyecte, instale, amplié, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá
un adecuado funcionalismo en la distribución y características de sus locales de trabajo y dependencias
complementarias previendo condiciones de higiene y segundad en sus construcciones e instalaciones en las formas
en los lugares de trabajo y en el ingreso, tránsito y egreso del personal, tanto para tos momentos de desarrollo normal
de tareas corno para las situaciones de emergencia. Con igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones
construcciones y moiitaie de los equipos industriales y las instalaciones üe servicio. Los equpos, depósitos y procesos
riesgosos defiersn quedar aislados o adecuadamente protegidos.
En aquellos municipios donde no existieran códigos en la materia o estos no fueran suficientes, se adoptara como base
el de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. (Dec 351/791

17-Tienen las sáltenles y partes móviles de máquinas y/o instalaciones, señalización y/o protección ?

Articulo Sl")l¡i5 partes de máquinas y demás elementos de la instalación induslnaJ. asi como el edificio, cuyos colores
no hayan sido establecidos e'presamente, podran pintarse de cualquier color que sea suficientemente contrastante con
tos de seguridad y no de lugar a confusiones. Con igual criterio las partes móviles Oe máqunas o herramientas de
manera tal que se visualice rápidamente cual pane se mueve y cual permanece en repodo. (Dec. 351/79)

Artículo 77-) Se utilizaran colores de segundad para identificar personas, lugares y objetos, a los efectos de prevenr
accidentes.

Artículo 78') Los colores a unbzar serán tos establecidos en el anexo IV.

PROTECCIÓN COHTRA INCENDIOS

medios o vías de escape adecuadas fn caso de Incendio?



Ailiculn 80'J En los establecí rué ni os se marcará en paredes o pisos, según convenga. Untas amarillas y Hechas bien
visibles, indicando los caminos fle evacuación en caso de pflgro. ssi como [odas las saldas normales o de
emergencia JDec 351/79)

Articulo 172°) Los medios fie escape deberán cumplimentar lo sígnenle

1) El trayecto a través de los mismos deberá reamarse por pasos comunes libres de obstrucciones y no estara
entorpecido por locales o lugares de uso o destino drterenciado.

2) Donde los medios de escape puedan sei confundidos, se colocaran señales, que indiquen la salida.

3) Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escaleta u otro meció de escape, sera oostruido o reducido en el
ancho reglamentario

La amplitud de los medios de escape, se calculara de modo que permita evacuar simultáneamente los distintos locales
o;ue desembocan en él. (Dec 351/79]

19- ¿La cantidad de matafuegos es acüfde a la carga dt fuego?

Hitícváo 9*) sin perjuicio de le que ílehvnvnen especialmente los reglamentos son también obligaciones del

g) Instalar tos equipos necesarios para alrontai tos riesgos en caso de incendio o cualquier otro siniestro (Ley
19.587)

Artículo 184*) £1 empleador que ejecute por si el control periódico de recargas y reparación de equipos Contra
incendios, deberá llevar un registro de inspecciones y las tarjetas indrviduales por equipos que permitan venficar el
conecto manten miento y condiciones de tos mismos.

Artículo IBS") Cuando tos equipos sean controlarlos por terceros, éstos deberán estar inscriptos en el registro
Correspondiente, en las condiciones que fije tí autoridad compéleme, conforme a lo establecido en el Ari. 186 de la
presente reglamentación.

Articulo 186°) Todo fabricante de elementos o equipos contra incendios deberá eslar registrado como tal en el
Ministerio de Trabajo.
El Miraste™ de Trabajo mantendrá actualizado un Registro de Fabricantes de Elementos o Equipos Contra Incendios
complementando con un Registra de Servicios y Reparación de Equipos Contra Incendio. (Dec 351/791

21- ¿Se registra eí control de prueba hidráulica fte canos y/o maíaíue^os ?

Artículo 112a) El cumplimento de las eiigencias que impone la presente reglamentación, en lo relativo a satisfacer las
normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada uno de tos casos mediante la presentación de certificaciones de
cumplmiento de normas emiDdas por entidades reconocidas por la autondafl competente.

La entidad que realce el control y otorgue certificaciones, deberá identificarse en lodos los casos responsabilizándose
de la e-actitud de los datoi indicados, que individuali¿an a cada elemento.

Articulo 184"| El empleador que ejecute por si el cúmel periódico de recargas y reparación ae equipos contra
incendios, deberá llevar un teyíslio be inspecciones y las laijetas individuales por equipos qif permitan verifica' el
cgi'eclu nlanrefiimíenlo y condiciones de lus mismos.

condiciones generales y especihcss relacionadas con tos usos de los establee
Iruccion y extinción están detalladas en el aneio Vil.

ntos. nesgo, situación. 22- ¿Cuentan con habilitación, tos canos y/o matafuegos y demás instalaciones paia etlmcion (sistemas
fijos)?

Las clases de tuegos se designaran con las letras A-B-C y D y son las siguientes

Ij Uase A Fuegos Que se desarrollan sobre combustibles soldó», como ser maderas, papel telas, gomas, plásticos
y otros.

En todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 metros cuadrados de superficie a ser
protegida. La mínima distancia a recorrer hasta el matafuego sera de 20 metros para fuegos de clase A y IB metros
para tuegos de clase B. (Dec. 351/79)

20- ¿Se registra el control de recaigas y/o reparación'

articulo 183C) E) cumplimiento de las e<igencias que impone la presente reglamentación, en lo relativo a satisfacer las
normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada uno de los casos mechante la presentación de certificaciones de
cumplimiento de normas emitidas por entidades reconocidas por la autoridad competente.

La entidad que realice el control / otorgue certificaciones, deberá identificarse en todos los casos responsabilizándose
de la eiactitud de tos datos indicados, que indrvidualzan a cada elemento.

La autoridad competente podrá engir cuando lo crea conveniente una demostración práctica sobre el estado y
funcionamiento de los elementos de pioteccion contra incendia. Los eslaOlecimiemos deberán tener indicado en sus
locales y en forma bien visible la caiga de luego de cada sector de incendio.

LJ entidad que realice el control y olonjue certificaciones, debela identificarse en todos los casos responsabilizándose
de la evachtud de los datos indicados que individualizan a cada elemento.

La autoridad competente podra eligir cuando lo crea conveniente, una demostración practica sonre el estado y
funcionamiento de tos elementos de protección contra incendio Los establecí míe Otos deberán tener indicado en sus
locales y en forma bien visible la carga fle fuego de cada sector de incendio. (Dec. 351/79]

23- ¿El depósito de combustibles Cumple con la legislación vigente''

Articulo 164") En las plantas de elaboración, transformación y almacenamiento de combustibles sóidos minerales,
líquidos o gaseosos, deberá cumplirse con lo establecido en la ley 13.660 y su reglamentación, ademas de lo siguiente

1) Se prohibe el manejo, transporte y almacenar™ e niu de materias inflamables en el interior de tos establecí mi entus
cuando se realce en condiciones inseguías y en recipientes que no hayan sido drenados especialmente para los
fines señalados.

2) Se prolilbe el almacenamiento de materias inflamables en las lugares de trabajo, satra en aquellos donde debido a
la actividad que en ellos se realice, se haga necesario el uso de tales materiales En ningún caso, la cantidad
almacenada en el lugar de trabajo superara los 200 Uro-, de inflamables de primera categoría o sus equivalentes

3} Se prohibe la manipulación o almacenamiento de líquidos inflamables en aquellos locales situados encima v al lado
de" sótanos y fosas, a menos que tales áreas estén provistas de ventilación adecuada, para evitar la acumulación
de vapules y gases


